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Grupo Parlamentarlo Popular, conforme al articulo 44 del Reglamento. 

Se abre la sesión a la diez y diez miniitos de la niatiuiiu. 

El señor PRESIDENTE: Antes de entrar en el orden 
del día, quiero informarles de que hay una propuesta 
sometida por dos o tres Grupos Parlamentarios, de con- 
formidad con el articulo 68.1 del Reglamento de  Procedi- 
mientos, que se refiere a que el punto 21 del orden del 
día, relativo al dictamen sobre Convenio Consular entre 
Espana v la República de  Hungría, se suprima. Si no hay 
ninguna objeción por parte de los parlamentarios pre- 
sentes. ¿se puede dar por aprobada esta propuesta d e  
modificacicjn? (Asertriniieriio.). Al no haber ninguna obje- 
ción se suprime cl punto 21 del ordcn del día. 

ELECCION DE SECRETARIO PRIMERO DE LA COMI- 
SION 

El senor PRESIDENTE: Pasamos al punto primero, 
que se refiere a la elección 'de Secretario Primero de la 
Comisión. La elección se hará por votación nominal, v se 
escribirá un s d o  nombre en la papelcta. 

Por el señor Secretario sc dará lectura de los nombres 
de los üsistcntcs. 



- 2610 - 
COMISIONES 26 DE OCTUBRE DE 1983.-NÚM. 77 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder al escruti- 
nio. (Paiisa.) 

El resultado es 29 votos a favor de doña Ludivina Gar- 
cia Arias. que queda elegida Secretaria primera de la 
Comisión. Se ruega a doña Ludivina Garcia Arias que se 
incorpore a la Mesa. (La srrioru Gurciu Arias ociipu su 
plieS/O eii Ir1 Mesa.)  

ACUERDO EN RELACION CON LA SOLICITUD DE 
COMPARECENCIAS DE AUTORIDADES Y FUNCIONA- 
RIOS, SOLICITADAS POR EL GRUPO PARLAMENTA- 
RIO POPULAR, CONFORME AL ARTICULO 44 DEL RE- 
G LAM E NTO 

El señor PRESIDENTE: El segundo punto del orden 
icl día se refiere al acuerdo en relación con la solicitud 
de comparecencias de autoridades y funcionarios, solici- 
tadas por el Grupo Parlamentario Popular. conforme al 
articulo 44 del Reglamento. Al  discutir este punto, la 
Mesa y los portavoces habían pensado en dejar este pun- 
to para la próxima sesión de la Comisión, s i  no hay obJe- 
cioncs. íAsrrrrirrrieiiro.l. N o  habiendo objeciones. se deja 
para la próxima sesión de la Comisión. 

DICTAMEN SOBRE EL TRATADO DE EXTRADICION Y 
ASISTENCIA JUDICIAL EN MATERIA PENAL ENTRE 
ESPANA Y LA REPUBLICA DOMINICANA 

El señor PRESIDENTE: Pasamos al punto tercero, que 
se refiere al dictamen sobre el Tratado de extradición y 
asistencia iudicial e n  materia penal entre Espana y la 
República Dominicana. 

Al  no haber enmiendas a ninguno de los convenios que 
figuran en el orden del día. la Mesa recomienda como 
procedimiento no recurrir a los iraniitcs de turno en con- 
tra \ turno a lavor. sino someterlos primcro a aproba- 
ción, que quizá pudiera hacerse por asentimiento. y luc- 
go, en un turno de csplicacibn de \.oto, dar  la posibilidad 
de csplicar el contenido dcl Convenio. Si no hay inconve- 
nicnic podriamos utiliiar este proccdiiiiicnto, que nos 

permitiría ahorrar un poco de tiempo. íAseii/ iri i ieri/o.l 
El primcro seria el Tratado de cstradición y asistencia 

judicial en materia penal entre Espana y la Republica 
Dominicana. ¿Se puede aprobar por asentimiento? / P a r ( -  
su.) Se considera aprobado por asentimiento. 

Para explicación de \ ~ t o  y para csponcr el contenido 
del Convenio tiene la palabra el representante del Grupo 
Parlamentario Socialista. 

El señor BRU PURON: Scnor Prcsidcntc. scnorias, por 
el Grupo Parlamentario Socialista quisiera una brcvisi- 
ma intervcncibn para explicar el voto favorable, como 
los d c m j  ,Grupos Parlamentarios, a este Convenio de 
cstradici b. asistencia judicial en materia penal entre 
España y ~ü Rcpública Dominicana. sobre todo por una 
razón de obligado agradcciinicnto y beneplácito por este 
Con\,cnio con la República Doniinicana. porque es el pri- 
iiicr Con\,cnio lirniado con una República latinoamcrica- 

ia, y ,  adeniris. clc c i i r x t c r  dCliilJCi~~l~~C~. sobre materia 
an interesante \. de asistencia iiiutua como es éste. 

El significnclo dcl Tratado \ \u  contenido no ofrece 
iarticularidad alguna porque está dcwtro de  la órbita del 
krecho  a que nosotros estamos acogidos en esta matc- 
¡a, sobre todo manifestado en los Coii\.ciiios del Consejo 
le Europa, en los cualcs se parte \ a  clc u n  conccpto intc- 
:ral y moderno dc la extradición, la cual comprende no 
ólo la extradición, sino también la asistencia judicial, 
iuesto que si no la extradición, como sabemos, queda 
oja. Tiene por interesante que llega a comprender el 
lclito de terrorismo, excluyendo, por tanto, como delito 
iolitico tal caso de terrorismo, lo cual está también den- 
ro de la órbita de lo aprobado en el Consejo de Europa. 
;e articula mediante una serie d e  supuestos en la extra- 
lición ! en la asistencia judicial, entre ellos. la de la 
Irestación de peritaje de testigos. etcetera, con las máxi- 
nas facilidades entre un Estado y otro. Tiene los limites 
iormales también en estos convenios, consistentes en 
lue sólo se aplica para aquellos supuestos delitos quc 
xcediesen de una pena no inferior a dos años, y ,  rcpeti- 
nos, nos congratulamos de  que se celebre con un país 
beroamericano, de carácter democrático, y deseamos 
p e ,  dentro de las directrices del Consejo de Europa, 
ambién con otros paises latinoamericanos, sigan, en su- 
esivos convenios, estos tratados de  extradición y de  ayu- 
la judicial por parte de  España. Muchas gracias. 

DICTAMEN SOBRE EL ACUERDO ENTRE EL GO- 
BIERNO DE ESPANA Y EL GOBIERNO DE LA REPU- 
BLICA ARABE DE EGIPTO SOBRE COMPENSACION A 
ZIUDADANOS ESPANOLES 

El seaor PRESIDENTE: Pasamos al segundo conttnio,  
Dunto cuarto del orden del día. que es el dictamen sobre 
21 acuerdo entre el Gobierno de España y el Gobierno de 
la República Arabc de Egipto sobre compensación a ciu- 
iadanos espaaoles. 

iHay alguna objeción a que se apruebe por ascnti- 
miento? íPaiisa.) Al no haberla, se considera aprobado 
po; asentimiento y,  para explicación de voto ;alguien 
quiere intervenir? 

El señor Bru tiene la palabra para explicación de voto. 

El señor BRU PURON: También intervendría, señor 
Presidente, mucho mas breve que anteriormente. para 
referirme a este convcnio celebrado con la Republica 
Arabe de  Egipto, al efecto de explicar nuestro voto positi- 
vo en el sentido de  que con ello se soluciona un pequeiio 
problema existente con la República Arabe de E.gipto, 
como consecuencia de ciertas nacionalizaciones > medi- 
das de reforma agraria tomadas L*II los años ochenta. 

Sc sigue un criterio de política iiiiL*i-nacional cspaiiola, 
consistente en buscar la negociaciiiii en estos puntos, y 
tratándose d e  asuntos como éstos, n o  d e  «iuw general 
sino de «ius singulin (creemos quc los cspanoles afecta- 
dos serán pocos) es impoi.iiiiiic iuiiI.ir con la aquiescen- 
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cia de los ciudadanos españoles : i lc~. i i ic los  por estas medi- 
das. 

Con un carácic-i. q c i c  4c ~ L I C ~ L .  clcc,ii pi.c-lcrente, incluso 
más favorable que el de los convenios celebrados por 
esta República Arabe con otras naciones europeas. cntrc 
ellas Holanda, Austria, Francia, Bélgica, se Ileg6 -con- 
tando incluso con el beneplácito de los nacionales espa- 
ñoles afectados- a un convenio, firmado el 14 de abril 
de 1982, en el cual se destina una cantidad global que es 
de 1.400.000 dólares. Tambikn es un cierto triunfo el con- 
seguir que no se estableciese en moneda de Egipto, sino 
con referencia al dólar, v estas cantidades han sido abo- 
nadas o van siéndolo a todos los ciudadanos españoles, 
salvo en el caso de cuatro ciudadanos. que sc reservaron 
sus acciones particulares con el Estado de Egipto v así ha 
sido respetado, como excepción, en  el tratado. 

Por tanto, consideramos que se termina con un pequc- 
no conflicto v nos mostramos tavorables a cstc acuerdo 
con la República Arabe de Egipto. Muchas gracias. 

El senor PRESIDENTE: ¿Algún otro miembro de la 
Comisión quiere recurrir a la explicación de voto? íPuir- 
su.) Parece que no hav ninguna otra solicitud. 

DICTAMEN SOBRE CONVENIO DE SEGURIDAD SO- 
CIAL ENTRE ESPANA Y LA REPUBLICA DE AUSTRIA 

CACION DEL CONVENIO ANTERIOR 
Y S U  PROTOCOLO FINAL Y DEL ACUERDO DE APLI- 

El senor PRESIDENTE: Pasamos al punto quinto, dic- 
tninen sobre convenio de Seguridad Social entre España 
y la República de Austria v su protocolo final y del acucr- 
do de aplicación del convenio anterior. 

¿Se puede considerar también aprobado por asenti- 
miento? (Pausa.) N o  hav ninguna objeción. Se considera 
aprobado por asentimiento. 

Para explicación de voto, tiene la palabra el senor Pla- 
nas Puchades. 

El señor PLANAS PUCHADES: Gracias, senor Presi- 
dente, señorías, brevemente, tras situar el marco de este 
convenio bilateral con la República de Austria, que no  es  
otro que el conjunto de convenios bilaterales que, en ma- 
teria de Seguridad Social, pretenden otorgar a los tra- 
bajadores españoles en el extranjero una adecuada pro- 
tección, en línea con la declaración constitucional del 
artículo 42, esto es, la salvaguarda de los derechos econó- 
micos y sociales en el extranjero. 

Tiene un especial interés este convenio, por cuanto que 
se trata d e  un país europeo no miembro de  las Comunida- 
des Europeas y, por tanto, su vigencia, e n  cuanto se refiere 
a su aplicacibn, articulado y demás, hay que entenderla ex- 
tensible incluso a un momento futuro posterior al de  la 
eventual adhesión de  España a las Comunidades Euro- 
peas. 

Sus caractertsticas técnicas son las de proteger, tanto a 
los nacionales de uno y otro país, como a los asegurados, 
con independencia de su nacionalidad, en uno y otro sis- 

tema de Seguridad Social, e inclusive a los asilados v 
refugiados, situándose en esta línea en las más modernas 
tkcnicas en cuanto a protección en materia de Seguridad 
Social se refiere. 

En cuanto al campo de aplicacibn ob,jetivo, comprende 
tanto los supuestos de prestaciones por enfermedad, co- 
rno los relativos a prestaciones económicas, pensiones, 
acción de trabajo v de  enfermedades profesionales, dc- 
sempleo v prestaciones familiares. 

Supone una notable mejora tkn ica  sobre cl anterior 
convenio vigente, de 23 de octubre de 1969, v el protoco- 
io final al mismo, por cuanto el anterior convenio fue- 
suscrito en el marco de una Seguridad Social española 
anterior (aunque la fecha sea posterior) en su redaccibn !' 
rn su filosofía a la Ley de Bases de 1966 que, comu 
SS. SS. conocen, configuró un modelo distinto de Seguri- 
dad Social en Espada. 

Finalmente, indicar que nos parece importante la rati- 
ficación de este convenio. por cuanto supone un autt'nti- 
co modelo tbcnico para otros convenios bilaterales que 
pudieran suscribirse con otros paises receptores de tra- 
bajadores españoles, de mano de obra espanola, con los 
cuales pudicrari existir mavores contenciosos que los quc 
nos unen con la República dc Austria v ,  por tanto, este 
texto constituye un elemento importante ya adquirido dc 
cara a las negociaciones futuras. Muchas gracias. 

El serinr PRESIDENTE: Gracias, senor Planas. iAlgún 
utro Grupo Parlamentario quiere utilizar el trámite de 
explicación de voto? íPurcsu.) 

DICTAMEN SOBRE CONVENIO INTERNACIONAL 
DEL CAFE. 1983 

El señor PRESIDENTE: Pasamos al punto sexto del 
orden del día, que se refiere al dictamen sobre el Convc- 
nio Internacional del Cafk, de 1983. Con respecto a estc 
Convenio, el Grupo Popular había presentado una en- 
mienda pero, al parecer, después dc una discusión en la 
Mesa. la enmienda se considera más bien corrección de 
error. 

En todo caso, iquiere hablar al respecto el portavoz 
del Grupo Popular ? (Paicsa.) Es decir, se considera sim- 
plemente una corrección de error, va que parece que fal- 
taba una línea en el texto transcrito por el «Boletín de 
las Cortes. que será corregido por los Servicios de la 
Cámara. 

i S e  puede considerar aprobado por asentimiento el 
dictamen sobre el Convenio Internacional del Café de 
1983? (Pausa.) No hay objeción. Se considera aprobado. 

Para explicación de voto, tiene la palabra el senor Gar- 
cía-Pagán. 

El senor GARCIA-PAGAN ZAMORA: Muchas gracias, 
srrior Presidente. A efectos de explicaci6n de voto, el Gru- 
po Socialista quiera unificar el punto seis y el punto diez, 
puesto que los dos Convenios tienen la misma filosofía de 
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fondo. Por tanto, si la Mesa lo permite, lo haré cuando se 
discuta el punto diez. 

El sedor PRESIDENTE De acuerdo con lo que dice el 
señor Garcia-Pagán, esperaremos a la aprobación, en su 
caso, del punto diez del orden del día para que haga la 
explicación de voto sobre los dos Convenios. 

El señor Mardones Sevilla tiene la palabra. 

El señor MARDONES SEVILLA: Para la explicación de 
voto, muy sucintamente, de mi Grupo sobre el Convenio 
internacional del Café. 

Nuestro voto por supuesto es positivo en el asentimien- 
to que hemos hecho, y queremos señalar, fundamental- 
mente, la importancia que para Espatia tiene el ratificar 
este Convenio internacional, porque en la balanza co- 
mercial española el mundo del café tiene una importan- 
cia económica y política -y ahora lo explicaré- funda- 
mental, y sobre todo porque está referido a las Repúbli- 
cas hispanoamericanas especialmente, y de otros países 
del Continente africano, en el área africana del café, jun- 
to al área de Centro y Sudamérica. 

Unicamente queremos llamar la atención -ya sé que 
estos convenios internacionales vienen ratificados por 
muchos países- sobre que se ha querido algunas veces 
adornar las consideraciones de tipo económico con consi- 
deraciones de tipo político. Lo digo con respecto al pá- 
rrafo 2 del preámbulo; éste adolece, tal vez, de infantilis- 
mo pintoresco en cuanto a las relaciones políticas, por- 
que lamentablemente el área de la producción del café 
ha estado muchas veces, y sigue estando, matizada con 
muchos países que tienen regímenes oligárquicos autori- 
tarios y totalitarios, donde nosotros podemos hacer muy 
poco por vía de este Convenio, y cuando, además, los 
canales de intermediación, los canales de comercializa- 
ción están en manos de multinacionales. No obstante, 
con este Convenio Internacional los mercados destinata- 
rios sí pueden tener la salvaguardia de las cláusulas, que 
se dicen en el párrafo tercero del preámbulo, de las limi- 
taciones de precios que, de alguna manera, vienen por 
esta vía de convenios a romper las situaciones de privile- 
gio monopolístico. No tanto por los países productores 
(que como digo eran casi de familias oligárquicas rela- 
cionadas con los regímenes autoritarios y no democráti- 
cos de muchos de ellos, sino por la competencia de las 
dos o tres grandes multinacionales del café se han veni- 
do, digamos, por presión de los países consumidores del 
área europea occidental, ablandando los regímenes mo- 
nopolísticos de precios del café. 

Por lo demás, es muy conveniente la presencia de Es- 
paña, por estas razones que he dicho, en la ratificación 
de este Convenio. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mardo- 
nes . 

¿El representante de algún otro Grupo Parlamentario 
quiere recurrir al trámite de explicaci6n de voto? (Pau- 
sa.) 

DICTAMEN SOBRE ACUERDO COMERCIAL ENTRE 
EL GOBIERNO DE ESPAÑA Y EL GOBIERNO DEL 
REINO HACHEMITA DE JORDANIA 

El señor PRESIDENTE: Se pasa al punto séptimo, dic- 
tamen ,sobre acuerdo comercial entre el Gobierno de Es- 
paña y el Gobierno del Reino Hachemita de Jordania. 
¿Se puede también considerar aprobado por asentimien- 
to? (Pausa.) Al  no haber ninguna objeción se considera 
aprobado por asentimiento. 

Para explicación de voto ¿quiere algún Grupo Parla- 
mentario hacer uso de la palabra? (Pausa.) El señor Pons 
tiene la palabra. 

El señor PONS GRAU: Señor Presidente, señorías, 
nuestro Grupo valora muy positivamente la firma del 
acuerdo comercial entre el Gobierno de España y el Go- 
bierno de Jordania que ahora nos ocupa, acuerdo que 
desde nuestro punto de vista trata de fortalecer las rela- 
ciones económicas y mantener las buenas relaciones polf- 
ticas entre nuestro país y el Reino de Jordania. 

Hay que tener en cuenta que el comercio bilateral his- 
pano-jordano ha crecido ininterrumpidamente en los Úl- 

timos años. En 1982 Espatia importó mercancías por va- 
lor de 189 millones de pesetas y exportó a dicho país por 
valor de 9.190 millones de pesetas. Dada la situación 
política de Oriente Medio, Jordania ha ido asumiendo 
progresivamente un papel de distribuidor y reexportador 
a los restantes países de su entorno y a los del Golfo 
Pérsico. Desde el punto de vista financiero gran parte de 
la actividad anteriormente desarrollada por el Líbano ha 
ido desplazándose hacia Jordania, habiéndose instalado 
en dicho país durante los tres últimos ados numerosas 
entidades financieras. Es, pues, el mercado jordano un 
mercado en expansión en el que nuestro país comienza a 
estar presente de forma cada vez más notable. Por parte 
jordana se aprecia una buena disposición hacia los ex- 
portadores espadoles y un interés en aumentar los inter- 
cambios. Podemos considerar, pues, que los niveles de 
comercio alcanzados hasta la fecha puedan elevarse sus- 
tancialmente y que la balanza bilateral resultante será, 
posiblemente, favorable a nuestro país. 

Este acuerdo firmado el 16 de diciembre de 1980, en el 
que ambas partes se otorgan la cláusula de nación más 
Eavorecida, y que el Gobierno presenta a esta Cámara 
para su ratificación, creemos nosotros que es positivo 
para nuestra economía y para la presencia política espa- 
ñola en una región fundamental de nuestro mundo, y es 
por eso por lo que nuestro Grupo aprueba la ratificación 
pedida. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, setior Pons. 
¿Algún otro Grupo quiere recurrir a la explicaci6n de 

voto? (Pausa.) 

DICTAMEN SOBRE CONVENIO ENTRE ESPARA Y POR- 
TUGAL RELATIVO A LA YUXTAPOSICION DE CONTRO- 
LES Y AL TRAFICO FRONTERIZO 
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El señor PRESIDENTE Se pasa al punto octavo del or- 
den del día, dictamen sobre convenio entre España y Por- 
tugal relativo a la yuxtaposición de controles y al tráfico 
fronterizo. 

¿Hay alguna objeción a la aprobación de esta Convenio? 
(Pausa.) Al no haberlo, se considera aprobado por asenti- 
miento. 

Para explicación de voto el señor Fuentes tiene la pala- 
bra, y el señor Mardones Sevilla después. 

El señor FUENTES GALLARDO: Gracias, señor Presi- 
dente. Los que vivimos en ciudades fronterizas con Por- 
tugal conocemos los graves problemas que se plantean 
en el tráfico entre los dos países, y ello fundamentalmen- 
te porque el convenio vigente, que data de 1960, se ha 
demostrado que es inadecuado para la situación actual. 
Creo que debemos felicitarnos todos de la ratificación de 
este convenio. 

El convenio establece una serie de Disposiciones gene- 
rales a las que ha de ajustarse la instalación de zonas, 
oficinas y servicios varios, también establece una serie de 
disposiciones sobre el manejo de mercancías y el trato a 
dispensar y funciones a ejercer por el personal de ambos 
países para asumir estas tareas. 

Creemos que es positiva la ratificación de este conve- 
nio porque supera la situación anterior y porque con él 
van a conseguirse los objetivos deseados de agilizar, ha- 
ciéndolo más cómodo y funcional, más intenso y más 
fluido, el tráfico entre los dos países. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Fuen- 

Tiene la palabra el señor Mardones Sevilla. 
tes. 

El señor MARDONES SEVILLA: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. 

La explicación de voto de mi Grupo, favorable como ha 
sido a la ratificación de este convenio, se funda en argu- 
mentos prácticamente coincidentes con los que ha ex- 
puesto el portavoz del Partido Socialista, seíior Fuentes. 
Verdaderamente, este es un convenio cuya ratificación 
era ya muy necesaria para que, por las autoridades fron- 
terizas de ambos países vecinos, se' hiciera su aplicaci6n 
normalizada. Con él podrán obviarse la serie de inconve- 
nientes que se producfan por falta de reglamentación, 
pues muchas veces las citadas autoridades se regfan más 
bien por una especie de consentimiento, de flexibilidad o 
consuetudinario, por lo que muchas veces la interpreta- 
ción de las distintas autoridades de tipo policial, de tipo 
fiscal y de tipo sanitario y comercial que intervienen en 
la frontera hispano-portuguesa, había dado origen inclu- 
so a determinados incidentes diplomáticos de menor 
cuantía, pero siempre gravosos y molestos en las relacio- 
nes entre los dos países. 

Quiero significar a los señores miembros de la Comi- 
sión la importancia que tiene este convenio porque viene 
a normalizar una relaci6n natural que existfa, sobre todo 
en lo que se refiere al Capítulo VI, en su artículo 25 y 

artfculo 29, que es el problema de las importaciones y 
exportaciones temporales y,  fundamentalmente, en lo 
que ha sido una especie de contencioso permanente entre 
España y Portugal, en el tráfico de productos pecuarios y 
de ganados por la vocación ganadera tradicional de prác- 
ticamente, todas las zonas, provincias o regiones hispa- 
no-portuguesas que están implicadas en la frontera. Se 
puede decir que desde Fuentes de Oñoro a Alcántara, 
todas las zonas fronterizas están afectadas por este con- 
venio que las puede sacar de la situación de indetermina- 
ción de relaciones fronterizas que existla, especialmente 
en aquellas fincas y predios comunes que tienen territo- 
rios a ambos lados de la línea fronteriza con el mismo 
propietario. No olvidemos que uno de los trastornos zoo- 
sanitarios más graves que ha tenido Espada desde hace 
veinticinco años, vino precisamente por una importación 
ilegal desde Portugal, y estos convenios, de alguna mane- 
ra, tienen que garantizarnos en la defensa de nuestros 
intereses nacionales. 

Nada más y muchas gracias, señor Presidente. (El se- 
tior Vicepresidente ocupa la Presidencia.) 

DICTAMEN SOBRE CONVENIO SOBRE FUTURA COO- 
PERACION MULTILATERAL E N  LAS PESQUERIAS 
DEL ATLANTICO NORDESTE 

El setior VICEPRESIDENTE (Martfnez Martínez): Mu- 
chas gracias señor Mardones. 

Entramos en el punto nueve del orden del día, dicta- 
men sobre convenio sobg futura cooperación multilate- 
ral en las pesquerfas del Atlántico Nordeste. Como he- 
mos hecho en los puntos anteriores, y no habiendo nin- 
gún tipo de enmiendas ni reservas, ¿podemos considerar 
aprobado el punto? (Asentimiento.) Pasamos pues al trá- 
mite de explicación de voto. Tiene la palabra el señor 
Medina. 

El serior MEDINA ORTEGA: Muchas gracias, señor 
Presidente. El convenio sobre futura cooperación multi- 
lateral en las pesquerías del Atlántico Nordeste se inserta 
en el contexto de una serie de convenios internacionales 
sobre determinadas zonas de los espacios marítimos que 
tienen que ser concluidos a consecuencia de la modifica- 
ción en el Derecho del Mar introducida por la Conferen- 
cia de las Naciones Unidas sobre Derecho del Mar. 

Existfa un convenio relativo a las pesquerfas del Atlán- 
tico Nordeste de 1959, pero este convenio tenía que ser 
modificado, por un lado, como consecuencia de la Confe- 
rencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, 
y por otro, como consecuencia de la necesidad de que la 
Comunidad Económica Europea se incorporara como 
parte al haber asumido la política pesquera por parte de 
la Comunidad Europea. 

El anterior convenio sobre pesquerías del Atlántico 
Nordeste establecfa unas referencias a ámbitos de aplica- 
ción territorial más limitados, pero el nuevo Derecho del 
Mar, auspiciado por las Naciones Unidas amplía el ám- 
bito de competencia exclusiva a unas doscientas millas. 
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En el convenio se establecen unas iuxmendaciones, un 
sistema de limitación voluntaria dc laz capturas en de- 
terminadas zonas, sobre la base dc las invcstigaciones de 
carácter biológico sobre los recursos pesqueros. Las reco- 
mendaciones no son vinculantes para los Estados, a no 
ser que sean aceptadas por éste, por tanto no suponen 
realmente ninguna obligación adicional, pero constituye 
un buen instrumento para el comienzo de una coopera- 
ción internacional en materia de recursos pesqueros. 

Concretamente para España, el establecimiento de un 
sistema de limitación de la pesca en aguas que van más 
allá de las doscientas millas ofrece interes, porque cier- 
tas flotas como la cubana, la japonesa, la polaca v la 
soviética se encuentran también realizando capturas en 
esa zona y siempre hay el peligro de que pueda haber 
sobrecapturas. El convenio ha sido firmado en todo caso 
por el Gobierno anteiior. Se trata, por tanto, de una polí- 
tica de Estado. El actual Gobierno socialista se ha limita- 
do a proceder a su ratificación, y por todas estas razones 
el Grupo Parlamentario Socialista apoya la ratificación 
de este convenio. 

El senor PRESIDENTE: Gracias, señor Medina. 
Tiene la palabra, por el Grupo Centrista, el señor Mar- 

dones. 

El señor MARDONES SEVILLA: Brevemente, y coinci- 
diendo fundamentalmente en los antecedentes v plantea- 
mientos que ha hecho el portavoz socialista, señor Medi- 
na, nosotros, por no hacer el «biss, renunciamos en este 
momento. 

Fundamentalmente, nuestra explicación de voto favo- 
rable a este Convenio, que venía del Gobierno anterior, y 
que si bien la flota pesquera española en estas aguas del 
Báltico y próximas a él, del Atlántico Nordeste, no es 
mucha cuantitativamente, y tampoco lo es en tonelaje 
bruto el número de barcos que están realizando pesque- 
rías allí, si es conveniente por dos razones fundamental- 
mente: en primer lugar, por una cuestión de política ex- 
terior de nuestro Estado, de estar presentes en cualquier 
institución que vaya normalizando el conflictivo y res- 
trictivo tema de la pesca y de los recursos pesqueros en 
este momento, que tanto afectan, como conocen SS. SS., 
a nuestro país y,  en segundo lugar, porque esto somete y 
debe ir sometiendo todas las aguas en las jurisdicciones 
de las 200 millas del océano Atlántico a una reglamenta- 
ción de los recursos para que flotas de países extra atlán- 
ticos no esquilmen excesivamente los bancos pesqueros 
que en nuestra proximidad y con los tratados que en su 
dfa podamos tener con la Europa azul de la Comunidad 
Económica Europea para el tema de la pesca, cuando 
ellos también arreglen sus problemas, por supuesto, Es- 
pana tenga esta presencia institucional y directa. Por es- 
to es el apoyo positivo de mi Grupo a este Convenio. 

DICTAMEN SOBRE CONVENIO INTERNACIONAL 
DEL CACAO DE 1980 

El señor PRESIDENTE: El punto 10 del orden del día 

es el dictamen sobre el Convenio internacional del Cacao 
de 1980, y no habiendo tampoco enmienda, podemos 
proceder a su aprobación como hemos procedido en las 
casos anteriores. iSe aprueba? (Aseiitimierito.) Queda 
aprobado. 

Para explicación de voto, tiene la palabra el señor Gar- 
c ía- Pagán. 

El señor CARCIA-PAGAN ZAMORA: Muchas gracias, 
señor Presidente. señorías. 

El día 22 de junio de este ano, esta Comisión de Asun- 
tos Exteriores aprobó por asentimiento el conceder la 
autorización demandada por el Gobierno para ratificar 
el Convenio constitutivo del Fondo Común para Produc- 
tos Básicos. 

Las razones políticas que el Grupo Socialista argumen- 
taba para mantener su posición favorable a la autoriza- 
ción fueron expuestas en su momento por el Diputado 
que está en el uso de la palabra y ,  por tanto, es obvio no 
repetirlas hov. Sin embargo, v brevemente, creemos que 
es necesario reiterar la posición de total solidaridad del 
Grupo Socialista sobre la necesidad de establecer mejo- 
res formas de cooperación internacional en el campo de 
los productos básicos como condición necesaria, aunque 
desgraciadamente no suficiente, para el establecimiento 
de un nuevo orden internacional. 

Los convenios hov sometidos a nuestra consideración 
se enmarcan plenamente dentro de esta filosofía. Los 
mercados del cacao v del café se encuentran sometidos, 
como SS. S S .  saben, a vaivenes internacionales que difi- 
cultan y condicionan extraordinariamente las cconomias 
de los países productores. como ejemplo, valga decir que 
los precios de los mercados internacionales del cacao y 

del café han pasado desde el año 1980 al 1983, en el caso 
del cacao, de 15 dólares por libra a 7,5 dólares por libra, 
y en el caso del café, de 180 centavos de dólar por libra a 
130. Por tanto, indudablemente, es importante que estos 
productos fundamentales para las economías de los paí- 
ses que los producen sean regulados. 

El Convenio Internacional del Cacao del aao 1980 ha 
sido negociado bajo los auspicios de la UNCTAD, en 
cumplimiento del programa integral de productos bási- 
cos que se aprobó en la IV Conferencia de Naciones Uni- 
das sobre el Comercio y el Desarrollo. El texto del Conve- 
nio quedó fijado definitivamente en la conferencia nego- 
ciadora celebrada en Ginebra del 27 de octubre al 7 de 
noviembre del año 1980, en la que participó una delega- 
ción permanente española. España ha sido miembro del 
Convenio del Cacao desde 1975 y demuestra el interés de 
los Gobiernos, no de éste, sino, en general, de España, en 
colaborar en mecanismos internacionales como los 
Acuerdos de Productos Básicos, que aportan soluciones 
para los países en desarrollo productores de los mismos. 

A l  igual que en los Convenios del 75 hay que decir que 
el Convenio del Cacao de 1980 no va a suponer pago 
alguno a cargo de los Presupuestos Generales del Estado 
relativos a subsanar los gastos del fondo de estabiliza- 
ción del producto, puesto que van a ser abonados por el 
propio sector importador. Unicamente la contribución a 
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nivel de Presupuestos Generales del Estado va a ser a 
través de la participación espafiola en los gastos de ad- 
ministrativos que se abonarán con cargo a la dotación 
presupuestaria para el pago de cuotas de organismos in- 
ternacionales del Ministerio. 

Para terminar, tengo que decir también que este Dipu- 
tado ha observado algunos errores de transcripción en el 
Convenio. concretamente en el artículo 18, párrafos dos y 
tres, hay una repetición que está clara; dice en el párrafo 
dos: #Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo uno de 
este artículo y mediante modificación por escrito dirigi- 
da al Presidente, todo miembro exportador o importador 
que no sea miembro exportador o importador ... n. Eso es 
un error, creo. 

El señor PRESIDENTE: En efecto, se hace constar el 
crror en la transcripción. 

El setior GARCIA-PAGAN ZAMORA: En el párrafo tres 
hay también una repetición; a mitad del párrafo dice: 
«los votos así retirados podrán reasignarse a otros miem- 
bros del Comité Ejecutivo, pero no podrán reasignarse a 
otro miembro del Coinité Ejecutivo». 

El señor PRESIDENTE: Se toma nota también del 
error. 

El señor GARCIA-PAGAN ZAMORA: En el artículo 15, 
párrafo uno, dice: uEI Comité Ejecutivo se compondrá dc 
ocho miembros exportadores o el de miembros importa- 
dores de la organizaciónB. Ahí falta algo. 

El señor PRESIDENTE: Falta una línea. El señor Se- 
cretario va a dar lectura del texto correcto. 

El señor SECRETARIO (García Forcada): El texto del 
párrafo uno del artículo 15 dice lo siguiente: uEI Comité 
Ejecutivo se compondrá de ocho miembros exportadores 
y ocho miembros importadores; no obstante, en caso de 
que el número de miembros exportadores o el de miem- 
bros importadores de la organización sea igual o inferior 
a 10, el Consejo, sin dejar de mantener la paridad entre 
ambas categorías de miembros, podrá decidir por vota- 
ción especial el número total de miembros del Comité 
Ejecutivo. Los miembros del Comité Ejecutivo se elegi- 
rán para cada año cacaotero, conforme al artículo 16, y 
podrán ser reelegidos .. 

El sedor PRESIDENTE: Queda claro el texto. 
Con el permiso de la Cámara se tomará nota de los 

errores advertidos que se rectifiquen oportunamente. 

DICTAMEN SOBRE CONVENIO PARA LA PROTEC- 
CION DE LAS PERSONAS FISICAS CON RESPECTO 
AL TRATAMIENTO AUTOMATIZADO DE DATOS DE 
CARACTER PERSONAL, HECHO EN ESTRASBURGO 
EL 28 DE ENERO DE 1981 

El señor PRESIDENTE: Pasamos al punto 1 1 ,  dicta- 

men sobre Convenio para la protección de las personas 
Físicas con respecto al tratamiento automatizado de da- 
tos de carácter personal, hecho en Estrasburgo el 28 de 
enero de 1981. ¿Hay alguna objeción a que este Convenio 
se apruebe por asentimiento? (Pausa.) 

Al no haberla se considera aprobado el dictamen por 
asentimiento y se pasa al turno de explicación de voto. 

Tiene la palabra el señor Carnicer Barnifet. (El senor 
Vicepresidente ocupa la Presidencia.) 

El señor CARNICER BARRUFET: Gracias, sedor Presi- 
dente. En nombre del Grupo Parlamentario Socialista 
me corresponde justificar nuestra postura favorable a la 
ratificación del Convenio de protección de las personas 
físicas respecto al tratamiento automatizado de datos de 
carácter personal, firmado ya por España el 28 de enero 
del año pasado: Me corresponde expresar la franca satis- 
facción que sentimos por la actitud unánime de todos los 
Grupos respecto a este Convenio, que constituye una pie- 
za más de nuestro engranaje en el denominado mundo 
occidental, mundo que no sólo tiene la plasmación geo- 
gráfica, sino que contiene una serie de principios huma- 
nistas y de valores éticos. Desde esta dimensión ética y,  
por tanto, forzosamente idealista, nos satisface que nues- 
tra sociedad occidental persista en sus características de 
progreso y, a la vez, de respeto a la persona, que por un 
lado avance y profundice en el conocimiento y contem- 
plación legislativa de las técnicas y ciencias de la infor- 
mática y, por otro lado, no olvide el fin humanista de 
este progreso. 

En este contexto de progreso técnico y de respeto a la 
persona en que nos sitúa la presente ratificaci6n del dic- 
tamen v que obliga al legislativo a contemplar y regular 
en una próxima Ley la adecuación del Convenio a la rea- 
lidad española, quisiera destacar algunos aspectos pun- 
tuales del Convenio. En primer lugar, subrayar la afini- 
dad y proximidad, en su sentido más amplio, de nuestro 
texto constitucional, artículo 18, apartado 4, con la mate- 
ria que contempla el presente Convenio, al decir literal- 
mente nuestra Carta Magna que ula Ley limitará el uso 
de la informática para garantizar el honor y la intimidad 
personal y familiar de los ciudadanos y el pleno ejercicio 
de sus derechos.. La oportunidad de nuestro texto cons- 
titucional de 1978 se ve refrendada por la confección pos- 
terior del presente Convenio, que data de enero de 1981. 
En segundo lugar, la ayuda indiscutible que la ratifica- 
ción del presente Convenio supone para la regulaci6n del 
mandato constitucional ya mencionado, por dotar al le- 
gislativo de una referencia en una materia relativamente 
nueva como es la informática y que carece del acervo 
legislativo deseable. 

En tercer lugar, subrayar que el Gobierno, con su 
acuerdo del Consejo de Ministros del 29 de junio de 1983 
de remitir a las Cortes el presente Convenio para su rati- 
ficación, ha mostrado su inequívoca voluntad de regular 
de manera inmediata el mandato constitucional de 18 de 
abril y, por ende, de proporcionar a los ciudadanos espa- 
fioles las garantías personales para su intimidad frente al 
posible peligro de la informática, abundando, en el senti- 
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do más positivo del término, el Cuerpo legislativo en la 
protección a los derechos humanos y dc estar, como todo 
el Grupo Socialista. pcrmanentementc prcocupado y sen- 
sibilizado por los derechos y libertades de la persona, 
lejos de los tópicos totalitarios a los que determinados 
maniqueísmos quieren trasladar la acción del Gobierno. 

En cuarto lugar, resaltar, dentro del juego de pesos y 
contrapesos que configuran cualquier sistema democrá- 
tico, los dos objetivos fundamentales del presente Conve- 
nio. Por un lado, las ganratías juridicas con que dota a 
las personas frente a una posible intrusión en su vida 
personal, abundadas por una serie de limitaciones al al- 
macenamiento, registro y tratamiento de los datos infor- 
máticos; y,  por otro lado, reconocimiento de la libertad 
de la información y de los flujos informáticos entre los 
países. En resumen, un paso más de España en su aco- 
plamiento a la sociedad occidental dentro y desde los 
principios de progreso y modernidad, por una parte, y,  
por otra, de respeto a la persona y a su derecho a la 
intimidad, frente al peligro que para la dignidad perso- 
nal pudiera representar el avance técnico, huérfano de su 
suprema finalidad de servir a la humanidad. 

El señor VICEPRESIDENTE (Martínez Martínez): Mu- 

Tiene la palabra el señor Mardones. 
chas gracias, señor Carnicer. 

El señor MARDONES SEVILLA: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. Simplemente para explicación breve 
también del voto de mi Grupo, favorable, por supuesto, 
en base a tres considerandos que rápidamente enumero. 

En primer lugar, por la procedencia de la matriz del 
documento, que es el Consejo de europa. con esta plena 
inserción de España, al formar parte del Consejo de Eu- 
ropa, era lógico que se ratificara uno de los documentos 
fundamentalmente emanados en el área de la defensa de 
los derechos y libertades de las personas, que nace en 
este organismo, plenamente defensor de lo que significa 
el modelo de sociedad de la Europa Occidental en el 
campo, como he dicho, de los derechos y libertades de la 
persona humana. 

En segundo lugar, porque viene a significar un avance, 
una respuesta orientativa, pero con el testimonio de la 
suscripción de España de este Convenio en respuesta a 
nuestra Constitución española. 

En tercer lugar, para que pueda servir de punto de 
referencia fundamental jurídico y legal para cuando el 
Gobierno español, ya en el procedimiento formal que se- 
ñala la Constitución española, proceda a este desarrollo, 
con lo cual España, en su régimen democrático, alcanza 
un blasón más para demostrar al mundo occidental su 
plena incorporación a estos valores democráticos de li- 
bertad y de derechos de la persona, evitando que la me- 
canicidad de muchas actuaciones administrativas guber- 
namentales caiga en la tentación de utilizar los tremendos 
avances de la informática, de la cibernética, en cuestio- 
nes puramente censales de ciudadanos que se transfor- 
man en una manipulación o uso inadecuado y antidemo- 
crático de los mismos, constituyendo un auténtico apra- 

vio o agresión a estos derechos fundamentales de la per- 
sona. De aquí nuestro voto de apoyo a este importante y 
destacadisirno Convenio. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Martínez Martínez): Mu- 
chas gracias, señor Mardones. 

Observa la Presidencia que el punto 12 y el punto 15 
del orden del día, como verán los seíiores Diputados, es- 
tán estrechamente ligados, siendo además el punto 15, 
entiendo, previo al punto 12, puesto que el punto 15 es el 
Dictamen sobre el Protocolo para la primera prórroga 
del Convenio sobre ayuda alimentaria, y el punto 12 se 
refiere al Dictamen sobre Protocolo de 1983 para la nue- 
va prórroga del convenio sobre ayuda alimentaria. Así 
pues, parece procedente que esperemos a tener aprobado 
el punto 15 para tratar sobre el 12. 

DICTAMEN SOBRE PROTOCOLO DE 1983 PARA LA 

MERCIO DEL TRIGO 
NUEVA PRORROGA DEL CONVENIO SOBRE EL CO- 

El señor VICEPRESIDENTE (Martlnez Martlnez): As1 
pues, entramos en el punto 13 del orden del día: Dicta- 
men sobre Protocolo de 1983 para la nueva prórroga del 
Convenio sobre el comercio del trigo. 

No se ha presentado ningún tipo de reservas ni en- 
miendas a este Dictamen, por lo que procedemos por el 
mecanismo que hemos seguido hasta el momento actual 
y damos por aprobado este punto. 

iExisten peticiones de explicación de voto en esta ma- 
teria? fPausa.) 

La señora Solano tiene la palabra. 

La sefiora SOLANO CARRERAS: En el dictamen que 
acabamos de aprobar, uniríamos nuestra explicación de 
voto, asimismo a los dictámenes números 12 y 15, a los 
que ha hecho referencia S. S., puesto que también están 
íntimamente relacionados. 

El señor VICEPRESIDENTE (Martlnez Martínez): Va- 
mos entonces a dejar el punto 14, porque están ligados 
los puntos 12, 13 y 15, que tienen una misma explicación 
de voto y una misma filosofla. 

DICTAMEN SOBRE PROTOCOLO PARA LA PRIMERA 

TARIA 
PRORROGA DEL CONVENIO SOBRE AYUDA ALIMEN- 

El seíior VICEPRESIDENTE (Martínez Martínez): Pa- 
samos al punto 15: Dictamen sobre Protocolo para la 
primera prórroga del Convenio sobre ayuda alimentaria. 
No existen enmiendas ni reservas; por tanto, podemos 

entender que el punto queda aprobado. 
Las explicaciones de voto previstas se van hacer 

conjuntamente con las de los puntos 12 y 13. 
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DICTAMEN SOBRE PROTOCOLO DE 1983 PARA LA 
NUEVA PRORROGA DEL CONVENIO SOBRE AYUDA' 
ALIMENTARIA 

El señor VICEPRESIDENTE (Martínez Martínez): En- 
tramos en el punto 12, Dictamen sobre Protocolo de 1983 
para la nueva prórroga del Convenio sobre ayuda ali- 
mentaria. 

Entiende la Comisión que queda aprobado el punto 
número 12 y pasamos a un trámite de explicación de 
voto. 

Por el Grupo Socialista tiene la palabra la señora Sola- 
no. 

La señora SOLANO CARRERAS: Muchas gracias. 
Como decía anteriormente, y como habrán podido 

comprobar SS. SS., el Convenio internacional del trigo 
comprende dos instrumentos jurídicos independientes, 
pero que están íntimamente ligados, como son el Conve- 
nio del trigo de 1971 y el Convenio sobre ayuda alimenta- 
ria de 1980; ambos acabamos de prorrogarlos al dar 
nuestro asentimiento a la aprobación de estos puntos del 
orden del día. 

La finalidad de estos Convenios, y en especial el que 
hace referencia a la ayuda alimentaria, como habrán vis- 
to SS.SS. por los textos que acabamos de aprobar, es 
una ayuda por parte de los países más desarrollados, o, 
por lo menos, que tienen más prosibilidades, hacia los 
países menos desarrollados o que están menos desarro- 
llados que los que aprobamos y firmamos estos Conve- 
nios. (El señor Presidente ocupa la Presidencia.) 

En este sentido, estamos satisfechos los miembros del 
Grupo Socialista, con la aprobación de estos convenios, 
repito, que lo que hacen es prestar ayuda los países más 
avanzados a aquellos que tienen más necesidades ali- 
mentarias y mayores necesidades básicas. Expresando 
nuestra satisfacción, termino nuestra explicación de vo- 
to. 

Nada más, señor Presidente. 

DICTAMEN SOBRE PROTOCOLO DE EXTENSION A 
GRECIA DEL ACUERDO DE ESPANA Y LA CEE, DE 29 
DE JUNIO DE 1970 

El seior PRESIDENTE: Se pasa ahora al punto 14 del 
orden del día, sobre Rotoclo dé extensión a Grecia del 
acuerdo de España y la CEE, de 29 de junio de 1970. 

Al no haber enmiendas ni objeciones, jse puede consi- 
derar aprobado por asentimiento? (Pausa.) Queda apro- 
bado por asentimiento. 

Para explicación de voto han pedido la palabra los se- 
ñores Kirkpatrick y Planas. 

Tiene la palabra el señor Kirkpatrick. 

El señor KIRKPATRICK MENDARO: Gracias, señor 
Presidente. 

En nombre del Grupo Popular, me satisface que se pro- 
ceda rápidamente a votar por asentimiento todos estos 

puntos. Al llegar al punto 14, en una cuesti6n tan impor- 
tante como la defensa del acuerdo de España y la CEE de 
1970, queremos hacer énfasis, por parte del Grupo Popu- 
lar, en la importancia que tiene en vista de las negocia- 
ciones para la adhesión de España al Mercado Común, 
que todos y cada uno de los logros y frutos que se consi- 
guieron como consecuencia del acuerdo de 1970 puedan 
ser mantenidos y constituyan un punto de partida para 
la ampliación de la Comunidad y la adhesión de España 
a la misma. 

En este sentido, la incorporación de Grecia al Mercado 
Común supuso, efectivamente, una ampliación importan- 
te para la Comunidad, donde les respetaron parte de las 
peculiaridades de la economía griega. 

En nombre del Grupo Popular queremos señalar muy 
claramente que las negociaciones de entrada de España 
en la Comunidad europea no pueden, naturalmente, 
perjudicar ni poner en dificultad mayor, ni hacer más 
espinoso el camino para nuestra agricultura y para nues- 
tros productos hortofrutícolas, y que igual que este pro- 
tocolo se extiende a Grecia que éste sea también el punto 
fundamental que se tome como filosofía del Gobierno 
para la negociación de la ampliación. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Kirkpa- 

Tiene la palabra el señor Planas Puchades para expli- 
xick. 

:ación de voto. 

El señor PLANAS PUCHADES: Señor Presidente, seño- 
rías, el acuerdo comercial preferencial de 1970 es el ins- 
trumento jurídico básico, en su articulado y anexos, co- 
mo SS. SS. conocen, que regula las intensas relaciones 
comerciales entre los países miembros de la CEE y Espa- 
ña . 

En tanto no se produzca la adhesión constituye, por 
tanto, el marco básico en que se encuadran tales relacio- 
nes. Por ello, debemos decir -obviando antecedentes 
históricos- que, sin perjuicio de que pudieran haber 
existido en algún momento quejas en cuanto al equili- 
brio de las concesiones mutuas, el hecho es que hoy por 
hoy constituye un instrumento básico en torno al cual 
giran tales relaciones, y que, por tanto, la extenxi6n del 
mismo a un nuevo pafs miembro de la CEE, como es el 
caso de Grecia, constituye un logro, en nuestra opinión 
importante, que justifica el voto favorable a la autoriza- 
ción que se solicita. 

En este contexto hay que situar el protocolo anejo al 
acuerdo España-CEE de 1970, que tiene por objeto fijar 
las actuaciones al acuerdo que se hacen imprescindibles 
para tener en cuenta la realidad de las relaciones comer- 
ciales hispano-griegas, es decir, lo referente a contingen- 
tes, adaptaciones técnicas, etcétera. 

Asimismo, existe una necesidad de adoptar medidas 
transitorias determinadas por la existencia de calenda- 
rios y derogaciones diversas para los desarmes entre Gre- 
cia y la Comunidad en el tratado de adhesión griego, así 
como por el hecho de que Grecia estaba ya ligada a la 
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Comunidad antes de su adhesión por el Tratado de Aso- 
ciación de Atenas. 

La necesidad de la aplicación entre Grecia y España 
del acuerdo de 1970, viene derivada del hecho de que en 
el tratado de adhesión griego a la Comunidad se prevé 
que en ausencia de protocolo Grecia aplique a los países 
que tienen acuerdos con la Comunidad un régimen sin 
concesión alguna, lo que, evidentemente, sería netamen- 
te desfavorable para nuestros intereses nacionales. 

Brevemente, el contenido del Protocolo tiene una serie 
de aspectos que me permitiré destacar a SS.SS. En pri- 
mer lugar, aspectos de carácter arancelario, es decir, Es- 
paria y Grecia se aplican con efectos del día de la adhe- 
sión, 1 de enero de 198 1 ,  las concesiones arancelarias del 
acuerdo en su integridad. En segundo lugar, aspectos 
contingentarios, es decir, España aplica a Grecia los mis- 
mos contingentes que a la Comunidad, la denominada 
lista D, adaptados en Función del comercio Grecia-Espa- 
ña y,  por su parte, Grecia aplica también a España los 
mismos contingentes que a la Comunidad y durante el 
mismo período transitorio. En tercer lugar, los contin- 
gentes arancelarios cn favor de España, la Comunidad 
amplía sus Contingentes arancelarios en favor de España 
para tener en cuenta nuestras exportaciones a Grecia y, 
por último, la protección extraarancelaria griega, que su- 
pone la supresión de los impuestos de efecto equivalente 
a un arancel de forma inmediata, cuando se trata de 
impuestos creados tras el 1 de enero de 1979 o progresi- 
vamente en un período de cinco años. 

De igual forma se suprimen las fianzas y depósitos pre- 
vios a la importación de acuerdo, con lo que efectúa el 
Estado piego frente a la Comunidad. 

En conclusión, querríamos decir que el Protocolo supo- 
ne, por tanto, la aplicación inmediata de las concesiones 
comunitarias al acuerdo por parte griega, en lo referente 
a todos aquellos temas en que lo hace frente a la Comuni- 
dad, supone la aplicación a España de un trato no discri- 
minatorio respecto a la Comunidad cuando Grecia desar- 
ma frente a ambas; constituye un beneficio inmediato 
para nuestras exportaciones a Grecia y ,  asimismo, fija 
reglas precisas para un elemento que me permito sub- 
rayar, como es el desmantelamiento de determinadas 
medidas de protección extraarancelaria que han queda- 
do citadas y que serían motivo de especial preocupación. 

Todo ello justifica sobradamente el voto favorable de 
nuestro grupo a la autorización que se solicita. 

DICTAMEN SOBRE ACUERDO SOBRE PRIVILEGIOS 
E INMUNIDADES DEL ORGANISMO INTERNACIO- 
NAL DE ENERGIA ATOMICA (OIEA) 

El seAor PRESIDENTE: Se pasa al punto 16 del orden 
del día: dictamen sobre acuerdo sobre privilegios e in- 
munidades del organismo internacional de Energía Ató- 
mica (OIEA). 

No hay ninguna enmienda presentada ni objeción, jse 

puede considerar aprobado el dictamen por asentimien- 
to? (Pausa.) Queda aprobado por asentimiento. 

Para exp~icación de voto tiene la palabra la Diputada 
García-Moreno. 

La setiora GARCIA-MORENO TEIXEIRA: Gracias, se- 
nor Presidente. 

Señorías, una brevísima toma de postura en cuanto a 
la posición favorable del Grupo Socialista para significar 
la coherencia en esta autorización que hemos aprobado, 
en tanto en cuanto, España formaba parte del Estatuto 
de la Organización Internacional de Energía Atómica 
desde 1958, y había aceptado las sucesivas enmiendas de 
1961, 1963, 1970 y 1980. 

También España es parte de la Convención sobre privi- 
legios e inmunidades de los organismos especiales de Na- 
ciones Unidas, de 21 de noviembre de 1974, faltando úni- 
camente el instrumento de aceptación del acuerdo sobre 
privilegios e inmunidades de la Organización Internacio- 
nal de Energía Atómica, no habiendo sido depositado por 
nuestro país. Por tanto, cada vez que tuviera que reunir- 
se este organismo en España habría que negociar, con 
carácter previo, a cada sesión la forma de privilegios e 
inmunidades. 

Subsanamos con esta aprobación este tema y, de algu- 
na forma, nos ponemos en la línea de eficacia en la reu- 
nión de los organismos internacionales. 

Muchas gracias. 

DICTAMEN SOBRE ACUERDO PROVISIONAL EURO- 
PEO SOBRE LOS REGIMENES DE SEGURIDAD SOCIAL 

VIENTES 
EN MATERIA DE VEJEZ. INVALIDEZ Y A LOS SOBREVI- 

El senor PRESIDENTE: Pasamos al punto 17 del orden 
del día: dictamen sobre acuerdo provisional europeo so- 
bre los regfmenes de Seguridad Social en materia de 
vejez, invalidez y a los sobrevivientes, y luego hay un 
protocolo adicional a dicho acuerdo, los dos hechos en 
París el 1 1  de diciembre de 1953. 

iHay alguna objeción a que este dictamen se apruebe 
por asentimiento? (Pausa.) Queda aprobado por asenti- 
miento. 

Para explicación de voto tiene la palabra el sefior Pla- 
nas Puchades. 

El señor PLANAS PUCHADES: Muchas gracias, sefior 
Presidente. 

Brevemente, para explicar el voto favorable de nuestro 
Grupo. Yo ligarfa esta explicaci6n de voto al dictamen 
que ha emitido esta Comisión en el punto 5.0 del orden 
del día que hoy nos ocupa, por cuanto la ruptura de las 
barreras nacionales, en materia de Seguridad Social, se 
verifica por dos líneas de actuación. 

Por una parte, las relaciones internacionales de carác- 
ter bilateral, en materia de Seguridad Social, o muitiia- 
teral, y, por otra parte, por la comunicaci6n de normas y 
tendencias de Seguridad Social dirigidas a Estados, y 
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que afectan a sus nacionales y a los asegurados en sus 
respectivos sistemas de Seguridad Social. 

En este caso, el Acuerdo provisional europeo en mate- 
ria de regímcnes de Seguridad Social sobre vejez, invali- 
dez y supervivencia, y el protocolo adicional al mismo, 
constituyen un instrumento jurídico que se sitúa en la 
segunda tendencia indicada. 

Es un instrumento suscrito por la mayoría de los Esta- 
dos miembros del Consejo de Europa; trata de mejorar la 
protección social de los súbditos de cada Estado, o parte. 
residentes en el territorio dc los demás; y,  por tanto, la 
adhesión de España a este Acuerdo redunda en beneficio 
de nuestros emigrantes en Europa occidental. 

Se consagra entre otros principios la igualdad de trato 
de los nacionales de todos los Estados parte, la aplica- 
ción a todos los nacionales de las partes contratantes, y 
un sistema de arbitraje particular, que entendemos de 
intcrcs, cn su artículo I 1 ,  para resolver las controversias 
que puedan surgir en aplicación del Acuerdo. 

Tiene también un  aspecto que me parece importante 
subrayar, como es la extensión a los refugiados, en el 
sentido en que se utiliza el término «estado jurídico de 
los rcfugiadosu en el Convenio de Ginebra de 1951, y 
todo ello constituye, digo, un instrumcnto moderno cier- 
tamente, a pesar de que date ya del año 1953, y que se 
sitúa en las tendencias internacionales modernas en ma- 
teria de Seguridad Social. 

Razones todas ellas que justifican el voto de nuestro 
Grupo. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Planas. 
Por el Grupo Parlamentario Centrista. tiene la palabra, 

para explicación dc voto, cl señor Mardones. 

El señor MARDONES SEVILLA: Gracias, señor Presi- 
dente. Nuestro voto ha sido favorable a este Acuerdo, que 
consideramos importante fundamentalmente porque es 
un documento testimonio básico del Consejo de Europa 
en  la demostración de su preocupación y toma de con- 
ciencia para los Estados miembros de este Consejo de lo 
que entenderíamos, en sentido lato, justicia social, pro- 
greso social, y que viene a cubrir, principalmente, la ban- 
da o espectro que venía dándose en Europa, una vez 
atendidas las prestaciones de Seguridad Social a esta- 
mentos de una solidez de empleo, y que había sido moti- 
vo de que la Oficina Internacional del Trabajo tomara 
también conciencia de la situación de desamparo en que, 
en virtud de la legislaci6n de determinados países miem- 
bros del Consejo de Europa, se encontrarían aquellos fac- 
tores discriminados por situación de carencia de trabajo, 
de carencia de mutualidades, etcétera. 

Por tanto, nos encontrábamos con la franja de los más 
desheredados de la situación de protección social de los 
regímenes de las distintas Seguridades Sociales europeas 
y que constituyen un sector marginado y sin ninguna 
atención. Factor que no por minoritario en determinados 
países europeos altamente industrializados y de elevada 
renta aper capitau, no era por menos de preocupar a una 

organización que, teniendo en su frontispicio la exigencia 
de los derechos de la persona, y cn cuanto a la tercera 
edad y a todos aquellos que no estuvieran cubiertos por- 
que no fueran funcionarios, no fueran trabajadores en 
colocaci6n o que no hubieran cotizado, se tenía que aten- 
der con el esfuerzo económico consiguiente. 

Viene éste a ser un documento fundamentalmente de 
carácter sociopolítico, que debe servir, en este caso espa- 
ñol, a nuestras autoridades del Ministerio de Trabajo y 
de Seguridad Social para seguir esta recomendación a 13 
cual nosotros prestamos todo nuestro apoyo. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mardo- 
nes. 

DICTAMEN SOBRE ACUERDO DE COOPERACION EN- 
TRE ESPANA Y LA CEEA EN EL CAMPO DE LA FU- 
SION TERMONUCLEAR CONTROLADA 

El señor PRESIDENTE: Se pasa al punto 18 del orden 
del día: dictamen sobre Acuerdo de Cooperación entre 
España y la comunidad Europea para la Energía Atómica 
en el canipo de la fusión termonuclear controlada. 

¿Hay alguna objeción a la aprobación de este dicta- 
men? (Pausa.) Si no hay objeción, se considera aprobado. 
Y, para explicación de voto, tiene la palabra el señor don 
José Miguel Bueno Vicente. 

El señor BUENO VICENTE: Muchas gracias, señor 
Presiden te. 

Señoras y señores Diputados, una vez más nos tcncmos 
que congratular por haber aprobado un Acuerdo en el 
terreno de la cooperación científica. 

El presente Acuerdo lo es con la Comunidad Europea 
de la Energía Atómica, denominada también EURATOM, 
y trata de poner en práctica, de poner en marcha, un 
programa de participación de España, a la vista de que 
España ya ha pedido la adhesión en las Comunidades 
Europeas, en el proyecto JET, en el proyecto de contruc- 
ción de un reactor de fusión, un reactor termonuclear, 
que es, como ya he dicho en esta Comisión en otras oca- 
siones, el futuro de la energia. 

El Acuerdo, fundamentalmente, se refiere a un contra- 
to de promoción de movilidad de personal, en el marco 
del quinto programa plurianual, que cubre, o que cubría, 
y ahora ya voy a empezar a hablar en pasado, el período 

El Grupo Socialista, insisto, se congratula de haber 
apoyado la ratificación de este Acuerdo, pero este Dipu- 
tado tiene que hacer mencibn, no puede por menos, a las 
razones por las cuales ha empleado el tiempo pasado al 
utilizar ciertos verbos. 

Resulta que el Acuerdo en cuestión fue firmado el 14 
de julio de 1980 para el quinto programa plurianual que 
cubre el perfodo de 1979 a 1983. Y el artículo 6.” del 
Convenio dice, textualmente, que ((el presente Acuerdo se 
concluye por una duración limitada de tres años*. Ouie- 

1979- 1983. 
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re esto decir que acabamos de dar nuestro consentimien- 
to a un Acuerdo que ya ha finalizado. 
Los hábitos parlamentarios nos tienen acostumbrados 

a este tipo de circunstancias, pero no por esto este Grupo 
deja de congratularse porque se dio en su dla ese paso 
hacia la intensificación de la cooperación entre España y 
Europa en materia científica. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, sefior Bueno. 
Han pedido la palabra el señor Oreja y el señor Mardo- 

nes. Tiene la palabra el señor Oreja. 

El señor OREJA AGUIRRE: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. 
Yo creo que debla de intervcnir por alusiones, ya que 

la mención de la fecha del mes de julio de 1980, que está 
muy alejada en el tiempo y en el espacio, me hace recor- 
dar que yo entonces tenla, creo, alguna responsabilidad 
en las áreas que correspondían a los asuntos exteriores. 

Debo decir, sin embargo, que creo que es reconfortante 
que, a pesar de la pereza de la Administración ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Oreja, simplemente 
quería advertirle que me da la impresión de que su inter- 
vención no es por alusiones, sino para explicación de 
voto. ¿Le parece a usted? Me da la impresión de que no 
ha habido alusión personal. ¿Está usted de acuerdo? 

El señor OREJA AGUIRRE: Sí, setior Presidente. Per- 
d6n. No ha habido alusión personal. Era una licencia que 
este Diputado ... 

El sedor PRESIDENTE: Continúe en el uso de la pala- 
bra, señor Oreja. 

El señor OREJA AGUIRRE: Yo creo que lo que sí es 
reconfortante es que, a pesar de la pereza de la Adminis- 
tración, ha actuado, en cierta forma, diligentemente la 
rutina y nos ha permitido que se haya cumplido todo el 
proceso de aquello que fue firmado el mes de julio de 
1980 sin necesidad de que la Administración intervinie- 
ra, lo cual creo que es, repito, muy reconfortante. 

Lo es también el que gracias a esto, probablemente, 
hemos tenido ocasión de que una vez más el Diputado 
sefior Bueno nos haya ilustrado puntualmente sobre un 
convenio internacional que a todos tanto nos preocupa. 

Quiero decir, asimismo, que creo que en este caso, y 
hablo en nombre de las personas que hayan tenido y que 
tengan responsabilidades en Asuntos Exteriores, no es 
responsabilidad de los a veces vilipendiados Ministros de 
Asuntos Exteriores, o del Ministerio correspondiente, 
puesto que el Ministerio de Asuntos Exteriores en su dla 
cumplió firmando, sino de otro órgano de la Administra- 
ción que, probablemente, incumplió no remitiendo con 
la suficiente celeridad el texto correspondiente a esta Cá- 
mara. 

En todo caso nos felicitamos, y mi Grupo, con satisfac- 

ción, se suma también a la aprobación de este documen- 
to internacional. 

El setior PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Oreja. 
Tiene la palabra el setior Mardones, en representación 

del Grupo Centrista. 

El señor Mardones Sevilla: Gracias, señor Presidente. 
Explicación de voto de mi Grupo que ha sido total y 
plenamente favorable a la ratificación de este acuerdo de 
España y la CEEA en el campo de la fusión termonuclear, 
por tres razones cuya brevedad no les quitan su carácter 
fundamental. 

En primer lugar, porque tenemos en cuenta que el EU- 
RATOM es uno de los organismos cientlficos y técnicos 
de máximo prestigio en el seno de las Instituciones que 
componen el mosaico dentro de la Comunidad Económi- 
ca Europea y que tiene la ventaja de ser un Organismo 
abierto a la participación de países que puedan tener 
prevista su entrada en la Comunidad Económica Euro- 
pea. La participación de España de pleno derecho en el 
EURATOM es una condición que nos aproxima a las 
playas de arribada, que esperamos que estén más cerca- 
nas cada día de ingreso en la Comunidad Económica 
Europea; es adaptar nuestro perfil científico-técnico a 
estos institutos u organismos que tiene la Comunidad 
Económica Europea. 

En segundo lugar, junto a esta predisposición de adap- 
tamos a este organismo hay algo en lo que ningún orga- 
nismo colectivo científico pueda estar aislado como es la 
correlación e interrelación de la participación del conoci- 
miento cientlfico-técnico, que sobre todo en la investiga- 
ci6n de la energla termonuclear y concretamente en la 
fusión termonuclear controlada constituye hoy en día 
uno de los sectores punta en este campo de aplicaciones 
de la energía sustitutoria de las tradicionales o clásicas, 
basadas en los combustibles fósiles, del carb6n y petró- 
leo. 

En tercer lugar, junto a lo que aquí se ha destacado de 
permitir unas garantías a este personal científico y técni- 
co, bien en el .by-pass., en el doble paso, de ir españoles 
hacia los laboratorios de los palses de punta en investi- 
gación termonuclear en Europa, concretamente la Repú- 
blica Federal Alemana, Francia y el Reino Unido de la 
Gran Bretaña, está también la venida de estos cientlficos 
y técnicos prestigiosos hacia los centros españoles en el 
área de la Junta de Energía Nuclear, de nuestras institu- 
ciones que se dediquen a la materia. 
Y, en cuarto lugar, hay un aspecto pragmático, tam- 

bién digno de destacarse aqul, que es que además de la 
parte positiva de ciencia aplicada que se realice por estos 
intercambios cientlficos, fundamentalmente en la obten- 
ción de conocimientos, descubrimientos o inventos y en 
el registro de patentes, hay una participaci6n simultánea 
garantizada por ese documento que permitirá los conve- 
nientes desarrollos y aplicaciones a la industria nacional 
que pueda obtener a través de sus técnicos, cientlficos o 
personal allf destacado, de beneficiarse del régimen eco- 
nómico de patente y, sobre todo, que nos pueda permitir 

. 
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una salvaguardia de que en este campo no había por qué 
tener un gravamen más en la alta participación de 
eroyalties. que, desgraciadamente, la industria española 
tiene en la tecnología. 

Muchas gracias, y nada más. (El señor Bueno pide la 
palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mardo- 
nes. 

Veo que el señor Bueno ha pedido la palabra otra vez, 
pero le rogaría que me dijera en qué concepto, después 
de haber hecho su explicación de voto. 

El señor BUENO VICENTE: Sí, señor Presidente. No es 
para añadir nada a la explicación de voto, sino para aña- 
dir claridad a la Comisi6n, puesto que acabo de recibir 
una nota del Ministerio de Asuntos Exteriores sobre este 
Acuerdo. 

Si el Presidente me permite hacer uso de la palabra, se 
lo agradecería. 

El señor PRESIDENTE: Quizá pueda dársele la pala- 
bra excepcionalmente al señor Bueno para que continúe, 
lo que podríamos llamar, la explicación de voto. 

El señor BUENO VICENTE: Sería una intervención de 
aclaración, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Bue- 
no. 

El seAor BUENO VICENTE: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

La Administración no siempre funcional mal; hay ve- 
ces que funciona bien. Entonces, admitiendo que en esta 
ocasión ha funcionado bien, me acaban de pasar una 
nota del Ministerio de Asuntos de Exteriores en la que se 
me dice que este Convenio entrará en vigor cuando la 
ratificación de nuestro Congreso de Diputados sea comu- 
nicada al Parlamento europeo, que a su vez enviará al 
Ministerio de Asuntos de Exteriores, vía Palamento espa- 
ñol, su ratificación; a partir de ese momento es cuando 
entrará en vigor este Convenio. De modo que el Convenio 
es de suponer que entrará en vigor este año o el próximo, 
por lo cual, seríor Presidente, lo que está mal es la intro- 
ducción al Convenio que habla del quinto programa plu- 
rianual que cubre el período 1979-1983. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Bueno. Parece 
que hay que hacer algún tipo de rectificación por los 
servicios de la Cámara al texto publicado. (Pausa.) 

El texto que teníamos en la Cámara decía que tenía 
una validez de tres años a partir del momento de la fir- 
ma. Ahora se nos comunica que es desde el momento de 
la ratificación, del intercambio de documentos de ratifi- 
cación, por lo que entiendo. El artículo 6." se limita a 
decir que re1 presente Acuerdo se concluye por una dura- 
ción limitada a tres años*. 

Tiene la palabra el señor Bueno. 

El señor BUENO VICENTE: Señor Presidente, es tan 
sólo en el preámbulo donde se habla del quinto progra- 
ma plurianual que cubre el período 1979-1983. En el ar- 
tículado no se habla de fechas concretas. 

El artículo 6." está redactado en el siguiente tenor: .El 
presente Acuerdo se concluye por una duración limitada 
a tres años., pero no especifica fechas. En este sentido, 
pienso que la nota del Ministerio va enfocada a que este 
Acuerdo no sea firmado para un período determinado, 
sino para cualquier período de tres años, colocado obvia- 
mente en orden cronológico después de la ratificación o 
de esa cadena de ratificaciones Parlamento español-Par- 
lamento europeo, etcétera. 

El señor PRESIDENTE: Bien. Me parece que no hay 
que hacer ninguna corrección ya que el preámbulo no 
tiene efecto vinculante, sino que puede haber alguna de- 
ficiencia en la redacción del preámbulo. En definitiva, el 
Convenio no ofrece ningún defecto desde el punto de vis- 
ta formal en cuanto a la aplicación. 

El señor Mardones tiene la palabra. 

El señor MARDONES SEVILLA: Para darle al sedor 
Presidente la razón en cuanto a la intervención que ha 
tenido el señor Bueno, no creo que el tema del preámbu- 
lo afecte para nada a lo que estamos aquí discutiendo. 

En los programas del EURATOM precisamente hay dos 
componentes: uno, lo que es el Acuerdo de 1959 que se 
basa en un programa común a largo plazo, a la investiga- 
ción no se le pueden poner estas puertas aquí; y dentro 
de este programa común en que se definieron los objeti- 
vos de la fusión termonuclear en que a veces tras cada 
descubrimiento de un instituto de investigación se hace 
una derivación, un sesgo hacia donde se reconduce la 
investigación, en reactores termonucleares o acelerado- 
res de partículas, etcétera; y,  por otra parte, unos progra- 
mas de trabajo, trianuales nada más, en que no hay defi- 
nición política ni diplomática de cómo se tiene que hacer 
el programa, que cubre un determinado período. 

Los aspectos fundamentales de este Convenio están en 
su artículo 5.". es decir, en el Comité Mixto que aparece, 
llamado a Comité Fusión EURATOM-Espadas, donde ya, 
con este artículo 5." y la ratificación de este acuerdo, 
soporte del mismo, España entra con pleno derecho y pue- 
de discutir cuál es el campo o la materia de investigación 
en que, en el área de la fusión termonuclear, los científi- 
cos españoles van a participar, bien por tecnología pro- 
pia en el interior espaiiol, bien porque un científico espa- 
ñol determinado dice que quiere estudiar en el instituto 
Max Plank, de Alemania, que está trabajando en la Uni- 
versidad de Munich sobre temas de fusión de partículas y 
se adscribe a ese programa; pero nada más. 
Yo creo que el preámbulo está bien explicado y que ha 

sido con fines informativos por lo que el preámbulo dice 
que el quinto programa plurianual cubre el período 
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1979-1983; será cn el período 1984-1987 con toda natura- 
lidad, y no creo que hava objeción o inconveniente. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias por esta acla- 
ración adicional, señor Mardones. 

DICTAMEN SOBRE LA CONVENCION PARA LA CON- 
SERVACION DE LOS RECURSOS VIVOS MARINOS 
ANTARTICOS 

El señor PRESIDENTE: Pasamos al punto 19 del orden 
del día, dictamen sobre la Convención para la conserva- 
ción de los recursos vivos marinos antárticos. iHay algu- 
na objeción a que se apruebe este dictamen por asenti- 
miento? (Pausa.) Al no haberla, se considera aprobado el 
dictamen por asentimiento. 

Para explicación de voto, tiene la palabra el señor Gar- 
cía Tomás. 

El señor GARCIA TOMAS: Señor Presidente, señoras y 
señores Diputados, intervengo en representación del Gru- 
PO Socialista para explicar nuestro voto positivo. 

Esta Convención para la conservación de los recursos 
vivos marinos antárticos, cuya autorización para la ad- 
hesión de España acabamos de otorgar, no fue firmada 
por nuestro país en el momento de su constitución en 
mayo de 1980. Lo que no se hizo entonces podemos ha- 
cerlo ahora, acogiéndonos al artículo XXIX, que estable- 
ce en su primer apartado que ala presente Convención 
estará abierta a la adhesión de cualquier Estado intere- 
sado en actividades de investigacidn o recolección rela- 
cionadas con los recursos vivos marinos a que se aplica 
la presente Convención D. ' 

Espada está interesada en los dos aspectos: en la inves- 
tigación, necesaria para conocer mejor el ecosistema de 
los mares que rodean la Antártida; y,  a partir de ahí, en 
su conservación, que incluye la utilización racional de 
los recursos vivos marinos antárticos, que es el objeto de 
esta Convenci6n;investigaci6n que es razonable pensar 
que será mucho más eficaz en el marco de la cooperación 
internacional. 

España también está interesada naturalmente en la re- 
colección. Como es sabido, nuestro país es la tercera po- 
tencia pesquera mundial por el valor de las capturas. Es 
política del Gobierno socialista, aunque no esté compar- 
tida, la búsqueda de nuevos caladeros donde pueda fae- 
nar nuestra flota pesquera. Dentro de los posibles nuevos 
caladeros de futuro destaca indudablemente la Antárti- 
da por sus enormes recursos piscícolas, que están prácti- 
camente inexplorados y, por tanto, inexplotados. Podrla 
parecer que esta es una posibilidad meramente teórica 
debido a la distancia de estas aguas: no es así, si tenemos 
en cuenta que nuestra flota faena, ya en estos momentos, 
en países lejanos, como por ejemplo Chile o Mozambi- 
que, y si consideramos además la enorme concentración 
de recursos vivos que hay en aguas de la Antártida. 

Por poner un ejemplo, diré que existe un interés cada 

vez mayor por el akrilln, que es un crustáceo muy abun- 
dante en esta zona, que está considerado como un recur- 
so potencialmente muy importante, como fuente de pro- 
teínas; quizá dentro de unos años nos encontremos con 
que algún líder de la oposición pregunta por el precio del 
.krill» en lugar de preguntar por el de los garbanzos. 
(Risas.) 

Para que España pueda acceder a estas aguas y a estos 
recursos se requiere que nuestro país se adhiera al Con- 
venio al que nos venimos refiriendo y que agrupa a 15 
Estados y a una organización regional de integración 
económica; todos ellos están interesados en los recursos 
vivos antárticos. Este Convenio permitirá invocar la tra- 
dicionalidad en las pesquerías en años venideros ampa- 
rando así una presencia de nuestra flota en esas aguas. 

También, y para terminar, es oportuno adherirse preci- 
samente ahora, puesto que al haberse realizado reciente- 
mente un viaje de exploración científica, financiado par- 
cialmente y apoyado por la Administración, esto favorece 
la pertenencia de España a la Comisión - q u e  viene reco- 
gida en el artículo VI1 y siguientes de la Convención- 
como miembro de pleno derecho. 

Nada más y muchas gracias. 

El senor PRESIDENTE: El señor Mardones tiene la 
palabra. 

El señor MARDONES SEVILLA: Muy brevemente, pa- 
ra explicar el voto en esto que consideramos, no sola- 
mente un documento testimonio, sino que tiene unos as- 
pectos que necesitan el apoyo de España. Se trata, funda- 
mentalmente, de dos aspectos: el púramente formal, y es 
que la Comisión y el Comité Científico, que en estos últi- 
mos ados han venido preocupándose por la evolución de 
los recursos marinos, sobre todo por la flora y fauna exis- 
tente en el continente surantártico, han introducido en- 
tre los idiomas oficiales el español. Los idiomas con que 
se maneja el Comité Cientlfico de la Antártida fueron, 
principalmente, en su día el inglés y el francés, y poste- 
riormente el ruso, por las estaciones tanto norteamerica- 
no-inglesas como soviéticas existentes en la Antártida; es- 
taciones que en un primer momento tenían otros fines de 
tipo logístico. militar o de prospección de recursos geoló- 
gicos o de puras bases informáticas de la logística mili- 
tar. Posteriormente, con el tema de la toma de conciencia 
en la protección de los recursos balleneros y de la foca 
antártica.. se introdujo una nueva concepción de lo que 
significa toda la convergencia geográfica antártica para 
tener allí no solamente un *stock. de recursos futuros, 
sino, lo que es más importante a nuestro entender, como 
un gran laboratorio viviente de estas especies que están 
en vía de extinción o marginales por las circunstancias 
climáticas en que viven. 

Solamente dos países de habla hispana pudieron in- 
fluir para el reconocimiento del español en los trabajos 
científicos, y fueron dos países prácticamente vecinos: 
Argentina y la República de Chile, quienes manifestaron 
su interés también en sus actuaciones, primero desde el 
punto de vista militar, y que de todas formas convendrla 
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que tuviera una mavor adscripción a los programas de 
aprovechamiento dc estos recursos. 

Considero positiva nucsti'a adhesión. no  solamente por 
la cuestión lingüística de que haya quedado reconocido 
el español como idioma para la Comisión Científica de 
estudio y conservación de los recursos vivos marinos an- 
tárticos, sino también porque puede contituir un desta- 
cado recurso alimenticio futuro y es un laboratorio natu- 
ral del más puro sistema biológico para estos estudios 
-para España también-, siendo un santuario de la eco- 
logia en la que tenemos todos que trabajar. 

Muchas gracias. 

DICTAMEN SOBRE EL CONVENIO INTERNACIONAL 
CONTRA LA TOMA DE REHENES 

El senor PRESIDENTE: Pasamos al punto 20 y último 
del orden del día, dictamen sobre el Convenio Internacio- 
nal contra la toma de rehenes. iHay algún inconveniente 
para que se apruebe este dictamen? (Pausa.) Se considera 
aprobado por asentimiento. 

Para explicación de voto, tiene la palabra el señor Bru. 

El señor BRU PURON: Señor Presidente, señorías, en 
nombre del Grupo Parlamentario Socialista que ha vota- 
do favorablemente este Convenio, quisiera explicar, ha- 
ciendo ver, como SS. SS. saben, que se trata no de una 
ratificación, sino de una adhesión. España no ha llegado 
a tiempo para la ratificación porque este Convenio, adop- 
tado en el seno de la XXXIV Asamblea de la ONU, firma- 
do en la fecha del 17 de noviembre de 1979, ha entrado 
ya en vigor. Se estableció como fecha tope para ratifica- 
ciones la de 30 de diciembre de 1981 y España todavía no 
la había hecho. Ha entrado en vigor porque en las Dispo- 
siciones adicionales de dicho Convenio se establecía que, 
una vez ratificado por 22 Estados, a los treinta días en- 
traría en vigor, y son ya 46 Estados los que han ratifica- 
do este Convenio Internacional sobre la toma de rehenes. 
Significativamente, lo han suscrito o ratificado, como es 
lógico, los países del área occidental y países latinoame- 
ricanos, sólo los democráticos, y no lo han ratificado los 
países del bloque de Varsovia. 

Esparla se encuentra hoy ante el mecanismo de adhe- 
rirse, con lo cual, entra en vigor plenamente este cometi- 
do en España una vez que se culmine el trámite parla- 
mentario. 

Este Convenio tiene la naturaleza de necesitar una le- 
gislación complementaria; o sea, no es un tratado uexe- 
cuting, que consigue conllevarse toda la legislación di- 
recta, sino que establece la necesidad de una legislación 
complementaria encaminada a lo que se busca en el tra- 
tamiento de este delito de toma de rehenes; conforme a 
nuestra Constitución, en su artículo 94, se exige la auto- 
rización de las Cortes Generales. 
Es importante este Convenio, entre otros aspectos, por- 

que, anticipándose a la resolución del Consejo de Euro- 
pa, en el año 1979, en la ONU ya se equiparó la toma de 
rehenes al deleznable fenómeno del terrorismo. La toma 

de rehenes se define en el artículo 1." de este Convenio 
con un carácter tal que, cualquiera que sea su fórmula 
-es decir, con violencia cruenta o sin ella-, es violencia 
en sí misma la privación de libertad de una persona con 
objeto de obtener unos determinados comportamientos, 
por acción u omisión, de otra persona, individual o colec- 
tiva, o de un Estado, explícita o implícitamente, lo cual 
es importante. No es necesario que se explicite, sino que 
aunque confusamente se logren o se busquen unos propó- 
sitos, el hecho de la privación -c ruenta  o n v  de la 
libertad de una persona lo introduce dentro del campo 
del delito de la toma de rehenes, delito equiparable, ade- 
más, al terrorismo. Por tanto, interesa sobremanera esta 
adhesión, no ya ratificación. 

En cuanto al contenido del Convenio, quiero decir que 
a partir de su lógica fundamentación en los principios de 
la Carta de las Naciones Unidas y del Convenio Interna- 
cional de Derechos Civiles y Políticos, como son el respe- 
to a la libertad de la persona, el rcspeto a la vida, el 
respeto a la seguridad, la determinación de los pueblos, 
la igualdad, la no discriminación, la cooperación interna- 
cional, busca lo que puede. Y lo que puede es, Iógicamen- 
te, unas medidas de tipo preventivo (en las cuales tendrá 
su mayor valor la voluntad política de los Estados) en 
temas como la detección de aquellas personas o bandas 
que sean sospechosas de llevar a cabo actos de secuestro 
o toma de rehenes, así como la notificación inmediata'a 
los otros Estados signatarios de todas estas sospechas 
para poner en funcionamiento las medidas represivas 
contra estas actividades preparatorias. 

Una vez producido el secuestro o la toma de rehenes se 
debe procurar aliviar la suerte de los mismos en los Esta- 
dos en cuyo seno se haya producido y donde se encuen- 
tre, por tanto,  el rehén. Se debe procurar satisfactoria- 
mente la salida del mismo y, por supuesto, la punición 
mediante el enjuiciamiento o la extradición. La extradi- 
ción es la vía normal para el Estado aceptado por el re- 
hén; se sigue en esta cuestión el principio de «aut dedere 
aut punirem. Pero ello es sin perjuicio de los métodos o los 
puntos de inflexión jurídicos respecto a la competencia 
para la comisión y la persecución del delito de este tipo. 
Pero una vez ocurrido éste, la extradición es automática, 
entendiéndose, por tanto, que los tratados de extradición 
firmados o signados por los que son parte del convenio se 
entienden extendidos al fenómeno de la toma de rehenes, 
aun cuando estuviese excepcionado el delito político. Por- 
que precisamente es u n  caso de terrorismo y, por tanto, 
no  queda dentro de la excepción de delito político. Si no 
es así, si n o  se produce la extradición (ya que la Conven- 
ción obliga a los Estados signatarios a que en los próxi- 
mos tratados de extradición incluyan este delito de toma 
de rehenes), se procederá a la punición mediante la perse- 
cución por el propio Estado, lo cual conlleva una obliga- 
ción de notificación a las Naciones Unidas y de toma de 
contacto, notificacidn y colaboración con el país afectado 
por esta toma de rehenes, bien por los elementos territo- 
riales, bien por elemento personal de los nacionales a que 
acepte o bien por las exigencias de un determinado Esta- 
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do en cuanto al chantaje que se lleva a cabo con la reten- 
ción del rehén. 

Es, por tanto, lógica la excepción contenida en el Tra- 
tado de que, cuando todos los elementos de relación del 
ilícito, como son el del territorio, el de la persona causan- 
te o el de la persona afectada o bien la exigencia del 
Estado de que estén dentro del territorio de una nación 
todos los elementos, no entra, por tanto, este Tratado en 
función. 

Como es lógico. en este punto existen restricciones en 
el Convenio que no lo hacen perfecto para nuestros de- 
seos, puesto que la excepcionalidad respecto del delito 
político, por tratarse de un delito de terrorismo, a su vez 
viene matizada diciendo que no se procederá a la extra- 
dición cuando por el Estado obligado a extradir se consi- 
dere que empeoraría la situación o gue sería perseguida 
una persona por razones de religión, etnia u opiniones 
políticas. Esto lleva consigo una cierta involucración del 
delito polftico, respecto a la extradición, que puede plan- 
tear problemas. No obstante, la posición del Grupo So- 
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cialista es que en materias como éstas es mejor adherirse 
a un tratado de este tipo, porque siempre podemos obte- 
ner beneficios sin que, por otra parte, lleve consigo carga 
alguna para Espafia, porque Espatia, en todo caso, con el 
convenio o sin él, cooperaría con los otros países. Por 
tanto, como han existido o pueden existir reticencias en 
otros pafses respecto a la entrega, la extradición o la 
punición de delitos de toma de rehenes o secuestros que 
pudiesen perjudicar a España, siempre es mejor la adhe- 
sión al Convenio porque más puede obtenerse de ellos. 
Por todo ello, el Grupo Socialista del Congreso vota 

favorablemente y desea que la culminación del proceso 
lleve a la adhesión plena de España a esta Convención. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Bru. 
A l  no haber ninguna otra solicitud de explicación de 

voto y agotado el orden del día, se levanta la sesión 

Eran las once y cuarenta y cinco minutos de la mañana. 


